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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL: ¿ A 

       

  

   Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACE INE 

DE CaPITaL No 398102444 abierta el _ 28/4172011 
  

    

  

que se denominará DMI CENTER INTEGRAL CIA. LTDA, , la 

cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA——— 

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

DITH 280.00 usd A 
GERARDO ARTURO 120.00 usd Y 

  

  

  

  

  

  

  
TOTAL! FOFAL ———— 400.00 usd 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 
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¡Registro Mercantil Quito 

n > nta 

2 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. SEISCIENTOS VEINTISÉIS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 03 de febrero de 2.012, bajo el número 0503 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA. copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "DMI CENTER INTEGRAL 
CÍA. LTDA.", otorgada el cuatro de enero del año dos mil doce, ante el Notario 
VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de: Quito, DR: FERNANDO 
POLO ELMIR-- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el número 0276.-..Se. da. así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de Conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado'en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó: en el Repertorio bajo el número 007605.- Quito, a 
veintidós de febrero del año dos mil doce.-.EL. REGISTRADOR.- a 
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a 
"O Mercantil sa   

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 
Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Onito-Ecuador 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Asa y 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 5399 

Quito, 29 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la DM| CENTER INTEGRAL CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. VíctorCevallos lásquez 

E 

SECRETARIO GENERAL 

   


